
Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseta*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, callé del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. —. Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
y un año, 240.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

CIRCULAR

ñana

(O.—48.822)

{O.—48.821)

ds lotes de los referidos objetos es-
n expuestos al público durante los

días 21, 22 y 23 del citado mes de mayo,
en sus horas de nueve a trece de la ma-

y no recogidos por sus dueños y con-
signatarios, así como la de los bultos
encontrados en los coches, vías y esta-
ciones, y no reclamados en las depen-
dencias de la R. E. N. F. E.

día 24 de ifiayo próximo, y hora
s diez de la mañana, en el Alma-
le Subastas de la estación de' Ma-
(paseo Imperial)., tendrá lugar la
1 en pública' subasta de, los equi-
y objetos depositados en consigna

• (O.—48.815-3),-—2.120)

Lo que se hace público en* este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 4 de mayo de 1962.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

•-o-

Sección de Fomento

Diputación Provincial
de Madrid

provinciales

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres

El plazo de ejecución de las obras es de
seis meses, y los pagos se verificarán
por medio de certificaciones mensuales
expedidas por los Servicios Técnicos co-
rrespondientes.

é

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización-superior alguna.

siciones
ras a la entrega de los pliegos de propo-

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o' la formulare'nula, se entende-
rá que renuncia, en favor de la Benefi-
cencia Provincial, a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al dia siguiente dé la publicación
de este anuncio y terminará el día hábil
anterior a su apertura, durante las horas
de diez a doce, en la Sección de Fo-
mento.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por ioo de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por aplica-
ción del artículo 82 del Reglamento.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 4 de mayo de 1962. —-El Se-

cretario accidental, Juan Luis de Simón
Tobalina.

puesto por ¡as leyes protectoras de la In-
dustria Nacional y del Trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de Previsión y
Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 4 de mayo de 1962.—El Secre-

tario accidental, Juan Luis de Simón To-
bálina.

pesetas (en letra y en número). Asimismo
se compromete a cumplir lo dispuesto por
las leyes' protectoras de la Industria Na-
cional y del Trabajó en todos sus aspec-
tos, incluidos los de Previsión y Seguri-
dad Social.

Don , con domicilo en , calle
de •., núm , enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y Boletín Oficial de la provincia,
con fechas y , y, de las demás
condiciones que se exigen para tomar par-
te en de las obras , se com-
promete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

Modelo de proposición

i.° Resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la,de esta Corporación la can-
tidad de'11.434,04 pesetas en concepto de
garantía provisional, *en metálico, efectos
públicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos o liquidados por esta
Corporación', de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento.

Sé acompañará por separado

4.0 En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad-, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo señor
Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho ho-
ras a la entrega de los pliegos de pro-
posiciones.

3.0 Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

2.0 Declaración en la que el licitador
afirme; bajó su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4. 0 y 5.0 del Regla-
mento'de Contratación.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se* enten-
derá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

El plazo de presentación dé pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por aplica-
ción del artículo 82 del Reglamento.

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas' provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres
provinciales.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 30 de septiembre, y los pagos se
verificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
Técnicos correspondientes.

No se "precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rozación superior alguna.

4.0 En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitado.r, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo señor
Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho ho-

3!0 Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

2. 0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.0 y 5. 0 del Re-
glamento de Contratación.

La excelentísima Diputación Provincial
de Madrid, en su sesión de 29 de marzo
de 102, ha acordado convocar subasta
para la ejecución de las obras de repara-
ción de la explanación y firme del camino
vecinal de Boadilla del Monte a Brúñete,
kilómetros 7 al final, con arreglo al plie-
go de condiciones y proyecto que se en-
cuentra de manifiesto en la Sección arri-
ba indicada, durante las horas de diez a
doce, en días laborables.

i.° Resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 16.830,13 pesetas en concepto de
garantía provisional, en metálico, efectos
públicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos o liquidados por está
'Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento.

Se acompañará por separado

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado de
seis pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

de 1953

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del sir
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en «Boletín Oficial
del Estado», a las doce horas, en el Pa-
lacio de esta Corporación, Miguel Án-
gel, 25, bajo la presidencia del que lo es
de la misma o del señor Diputado provin-
cial en quien delegue y con asistencia del
señor Secretario de la entidad, que dará
fe, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 34 del Reglamento de 9 de enero

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 673.205,26 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto formula-
do, para cuyo abono se ha aprobado cré-
dito suficiente en el concepto núm. 303
del Presupuesto de Gastos vigente. .

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reforma del
Pabellón núm. 6 (Oncología) en el Hos-
pital de San Juan de Dios, ejecutadas por
el contratista «Ruz (Mora, S. A.», se ha-
ce público por medio del presente anuncio,
a fin de que puedan formularse, en el
plazo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fianza
constituida.

Sección de Fomento.—Negociado 1.

Don , con domicilio en , calle
de , núm , enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia con fecha ,*y de las demás
condiciones que se exigen para tomar

parte en ...... de las obras , se com-
promete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

pesetas (en letra y en número). Asi-
mismo se compromete a cumplir lo dis-

Modelo de proposición

Provincial en quien delegue y con asisten-
Ia del señor Secretario de la entidad,

Mue dará fe, de acuerdo con lo dispueston «1 artículo 34 del Reglamento de 9 de

j ° de 1953-
tp i?j ProP°siciones se presentarán ex-

udas en papel timbrado del Estado de

timhP^*" y reintegro equivalente en
ores provinciales, en sobre cerrado.

°el Pr«sente anuncio en el Boletín Ofi-
eí^p^6 3a Pr°vincia, a las doce horas, en
« de esta Corporación, Miguel
• n?fl, 25, bajo la presidencia del que lo

de la misma o del señor Diputado

horas de diez a doce, en días laborables.
Servirá de precio tipo para la subasta

13 cantidad de 457.361,90 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto formula-
j°'para cuvo abono se ha aprobado cré-
jjltosuficiente en el concepto número 303fl«l Presupuesto de Gastos vigente.

La apertura de pliegos se verificará a
'°s veintiún días hábiles, a partir del si-
lente," también hábü, de la publicación

-a excelentísima Diputación Provincial
Madrid, en su sesión de 29 de marzo
1962, ha acordado convocar subasta
a laejecución de las obras de riego as-
íco superficial del camino vecinal de
apagar por Colmenarejo a Valdemo-
J. kilómetros 1, 3, 7, 8, 9, 10 y ti, con
5gflo al pliego de condiciones y pro-
to que se encuentra de manifiesto en
Sección arriba indicada, durante las
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta -el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

timbre.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto Jai

público: De nueve y media a una y media.

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-'
<lo, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937. —-Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el



INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Madrid, 4 de mayo de 1962.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

(O.—48.817)

vertificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficialcertificación acreditativa de
las reclamaciones formuladas. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

(G.—1.443)

Madrid, 12 de abril de 1962.—El Di-
rectof, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que-en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.172, ex-
pediente de adopción de José Miguel Ji-
ménez Martín (326-2-17.327), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 25 dé)
abril de 1958, con cuatro días; e igno-
rándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el pre-
sente al objeto de que llegue á conoci-
miento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2.

0 del artículo
176 del Código Civil, a cuyo fin se con-
cede el plazo de un mes desde la fecha
de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Se anuncia concurso público para ad-
judicar la ejecución del proyecto ((Adap-
tación de la red de cables al nuevo Cen-
tro de Comunicaciones de la Zona del
Acuartelamientos de Getafe», por un im-
porte total máximo dé 354.624,22 pese-
tas, incluido el 9 por 100 dé beneficio
industrial y el 2,50 por 100 de adminis-
tración de la contrata.

La fianza provisional a depositar en
la forma que determina la Ley de 96/
i<)6o, de 22 de diciembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» npm. 307) asciende a
la cantidad de 11.439,02 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar a
las once horas del día 29 de mayo de
1962 en la Jefatura del Servicio de
Transmisiones, en el Ministerio del Aire.

(A.—28.060)

Madrid, 5 de mayo de 1962.^—El Se-
cretario de la Junta Económica.

Los gastos de publicidad serán satis-
fechos por los adjudicatarios.

Los pliegos de condiciones técnicas y
económico-legales, modelo de proposi-
ción y demás documentos del proyecto
se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría .de esta Junta Económica.

Madrid, 4 de mayo de 1962.—El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Royo.

(O.—48.816)

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación de
los kilómetros 25,100 al .29,175 de la ca-
rretera provincial de la general de Va-
lencia por Campo Real a Ambite, ejecuta-
das por el contratista don Gustavo López'
González, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que puedan
formularse, en el plazo de quince días,
las reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días siguientes a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín
Oficial certificación acreditativa de las
reclamaciones 'formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las cer-
tificaciones, se entenderá que no se for-
muló ninguna.

Madrid, 12 de abril de 1962.—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

(G.—1.444)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.173, ex_
pediente de adopción de Eduardo Del-
gado Torres (327-1-17.953), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 27 de
febrero de 1959, con un día; e ignorán-
dose el paradero de su madre y más
próximos parientes, - se publica el pre-
sente al objeto de que llegue a conoci-
miento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2. 0 del articulo
176 del Código Civil, a cuyo fin se conce-
de el plazo de un mes desde la fecha
de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Madrid, 4 de mayo de 1962.—El Se-
cretario accidental, Juan Luis de Simón
Tobalina.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régimen
Local, se pone en público conocimiento
que esta Diputación Provincial de Ma-
drid ha resuelto tomar en consideración,
a los efectos de su ejecución, el proyecto
sobre reparación de la explanación y fir-
me de los caminos -vecinales: I) de la
Estación de Santa María de la Alameda
(Renfe) al límite de la provincia, y II) su
ramal hasta Navalespino.

En su virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se, indican, durante las horas diez
a trece, por plazo de quince días hábiles,
para que, en su caso, se puedan formular
reclamaciones en el plazo de otros quince,
transcurridos los cuales se resolverá lo
procedente.

(O.—48.818)

Madrid, 30 de abril dé 1962.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.—2.109) (L—2.026)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
Cumpliendo acuerdo de la Comisión

¡ de Urbanismo de Madrid, adoptado en
, sesión celebrada el día 28 de marzo úl-
¡ tivo, se somete a información pública
, por término de un mes, contado a'par-
! tir del siguiente día al de inserción de
j este anuncio en el Boletín Oficial de
i la provincia, el expediente relativo a
¡ «Aprobación inicial del Plan Parcial de
i. la Ordenación de la Zona de Servicios

Industriales de Fuencarral (Oeste de la
j estación de Fuencarral)». «

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los loca-
les de esta Comisaría General (plaza de
San Juan de la Cruz, Ministerio de la
Vivienda, sexta planta), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comi-
sario general para la Ordenación Urba-
na de Madrid y sus alrededores.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

Madrid, 4 de mayo de 1962.—El Se-
cretario accidental, Juan Luis de Simón
Tobalina.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régimen
Local, se pone en público conocimiento
que esta Diputaóión Provincial de Madrid
ha resuelto tomar en consideración, a los
efectos de su ejecución, el proyecto sobre
reparación de ia explanación y firme del
camino, vecinal de Colmenar Viejo por
Guadalix de la Sierra y Navalafuehte al
de Cabanillas-Bustarviejo, desde su poste
kilométrico 9 al perfil 13,500.

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas diez
a trece, por plazo de quince días hábiles,
para que, en su caso, se puedan formular
reclamaciones en el plazo de otros quince,
transcurridos los cuales se resolverá lo
procedente. Madrid, 3 de mayo de 1962

(O.—48.824)

i espirómetro de bolsillo mod. 2, al
precio límite de 2.200 pesetas.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, avenida de la Ciu-
dad de Barcelona, núm. 36, a las nueve
horas del día 7 de junio de 1962. Las con-
diciones y modelo de proposición se pu-
blican en el «Diario Oficial» antes citado,
y están a disposición del público en la
Secretaría de la Junta a partir de su pu-
blicación. El importe de los anuncios será
satisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

1 electrocardiógrafo de 3 canales con
fonocardiógrafo, al precio límite de pe-
setas 185.000.

1 electroencefalógrafo de 12 canales, al
precio límite de 715.000 pesetas.

y Enajenaciones
Junta Central de Adquisiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

La Junta Central anuncia en el «Diario
Oficial» de fecha 12 de mayo de 1962 la
celebración de una subasta para la adqui-
sición de los aparatos que a continuación
se indican, para el Parque Central de Sa-
nidad 'Militar.

(O.—48.819)

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas diez
a trece, por plazo de quince días hábiles,
para que, en su caso, scpuedan formular
reclamaciones en el plazo de otros quince,
transcurridos los cuales se resolverá "lo
procedente.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régimen
Local, se pone en público conocimiento
qué esta Diputación Provincial de Ma-
drid ha resuelto tomar en consideración,
a los efectos de su ejecución, el proyecto
sobre reparación de la explanación y fir-
me de los caminos vecinales de Villarejo
de Salvañés a Valdelaguna, kilómetros o
al 5,200, y de Valdelaguna por Belmonte
de Tajo a Villamanrique de Tajo, kilóme-
tros 1 y 2.

y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones

La Junta Central anuncia en el «Diario
Oficial» correspondiente al día 15 de los
corrientes una subasta para adquisición
de articulos para Hospitales del Parque
Central de Sanidad Militar,con el detalle
y precios límites, que en dicho «Diario»
se especifican. Esta subasta se celebrará
en Madrid, avenida Ciudad de Barcelo-
na, núm. 36, a las nueve horas del día 11
de junio de 1962. Los pliegos de condicio-
nes técnicas y legales, el modelo de pro-
posición y demás condiciones son los pu-
blicados en el «Diario Oficial» antes cita-
do. El importe de los anuncios de esta
subasta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

Madrid, 7 de mayo de 1962.
(O.-48.&45)

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-

El presupuesto de contrata asciende a
16.716.395,71 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 334.327,95 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 9 de junio de 1962, a las once
horas.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de mejora y ampliación de los

riegos del Canal de la Derecha del Llo-
bregat - Primer Grupo (Barcelona)
Hasta la trece horas del día 4 de junio

de 1962 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del Pi-
rineo Oriental (Barcelona), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

5-—Incompatibilidades: Cer,
nes exigidas por la ley de Adminis,
y Contabilidad de la Hacienda Pt
de 20 de diciembre de 1952 y por f

creto-ley dé 13 de mayo de 1955
letín Oficial" del 29 de mayo).

6.—Escritura social : Inscrita e

7-—Certificado del acuerdo del uoi

jo de Administración autorizando a
persona que firme la proposición f
concurrir a esta subasta, con las nri

legitimadas y legalizadas. .
8.—Documentación acreditativa o«

personalidad del firmante de la prop
ción.. .

3.a Licitadores extranjeros: Lteoe

acreditar su capacidad para contratar
arreglo a las leyes de su país, me au
certificados consulares. Y las s°c,e°?

acreditar su inscripción en el Ke».
Mercantil español con arreglo al art

lo 124 de su Reglamento.
4.* Reintegro: La proposición JJ-

los demás documentos se rei.nteP
.cumpliendo lo establecido por la «=;

Timbre vigente. • • . -i„

. 5.» Recibo: De cada proposio*
se presente se expedirá un recio ,
devolución será indispensable pa™

rar la fianza y documentación,

"T* Junta de*subasta: Estarájnttí
da, además de por l°V°£^entedicados en el art. 52 de la vig

3-—Cuota de Licencia Fiscal del Ira-
puesto Industrial.

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

5. —r Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración J
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes '.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

i.—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en d
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones 1 vigentes, acompañando la
póliza de adquisición Correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.
2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios: Justificantes de estar al co-
rrente de pago.

Modelo de proposición

, Don ,, vecino de prov¡
w •;'.7', se? un Documento Nacional deIdentidad num , con residencia enprovincia de , calle de
n£ mefo •. enterado del anuncio"" oubhcado en el "Boletín Oficial del F«!"do^del día ...... y de las condicionen;
requisitos que se,exigen para la adiudi'cación, en pública subasta, de las obrasde ....... se compromete a tomar a sucargo la ejecución de las mismas /Coaestricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de(Aquí la proposición que se haga
expresando claramente la cantidad en %¿
setas y céntimos, escrita en letra y cifrapor la que se compromete el proponenté
a la ejecución de las obras. Será dese-chada toda proposición en la que se aña-da alguna condición o se modifique sus-tancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios «

celebración de la subasta
i.* Proposiciones: Se redactarán ajus

tándose al modelo precedente y se pre
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente. /

MIÉRCOLES 9 DE MAYO

(O.—48.820)
Junta Económica Central

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Servicio de Transmisiones
ción y en la Dirección de la Cnnt j

ción Hidrográfica del Pirineo (V*
(Barcelona), y el modelo £%4íg¡
y disposiciones para la presentación hproposiciones y celebración de la suh J 6

son los que siguen: ubasta

EDICTOS

cacio-

2

balina

i iMadrid, 4 de mayo de 1962.—El Secre-
! tario accidental, Juan Luis de Simón To-



Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

(O.—48.764)

(G. C—2.018)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natura-
les y consecutivos, contados a partir de
la fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—79-24.)

Madrid, 23 de abril de 1962. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Lon-
ginos Luengo.

Precio de venta al público en el jugar
de extracción precisamente: Dieciséis
(16) pesetas el metro cúbico de arena
y veinticinco (25) pesetas el metro cú-
bico de grava.

Tramo: De 200 metros de longitud,
comprendido desde los 200 metros aguas
abajo de la presa de San Fernando has-
ta los 400 metros aguas abajo de dicha
presa. ,.

Término municipal: San Fernando de
Henares (Madrid).-

Metros cúbicos: 3.000
Cauce: Río Jarama.

Nombre del peticionario: Don Eloy
Marián Damián.

Domicilio: Hermanos Rivera, núme-
ro 16, Torrejón de Ardoz (Madrid).

Clase de,material a extraer: Arena y
grava.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de mayor cuantía a que
después se hará mención, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva, copiados a la letra, dicen
así:

(G. C—2.016)

Madrid, 23 de abril de 1962. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Lon-
ginos Luengo.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natura-
les y consecutivos, contados a partir de
la fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.— (Re-

ferencia: A. R.—79-5.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Quince (15)
pesetas el metro cúbico.

Arena

Domicilio: General Fanjul, núm. 7,
Guadarrama (Madrid).

Clase de material a extraer
Metros cúbicos 2.000
Cauce: Río Guadarrama
Tramo: De 400 met ros de longitud,

comprendido desde los 750 metros aguas
arriba del puente Herreño hasta los
1.150 metros aguas arriba de dicho
puente.

Término municipal: El Escorial !Ma-
drid).

Nombre del peticionario: Don Julián
Bravo Badorrey.

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guíente

Relación de propietarios
((Linoleum Nacional». —Alicante, 4.
(G. C—2.081) (O.—48.777)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

(O.—48.747)

mayor cuantía, promovidos por el exce-
lentísimo señor Fiscal de esta Audiencia
Territorial, contra don Fernando Ocaña
Fernández, mayor de edad, casado y di-
vorciado, de profesión galvánista, vecino
de^íadrid, con domicilio en calle Molino
de Viento núm. 21; doña Leonor García
Ortega, mayor de edad, soltera, sin pro-
fesión especial, vecina de Madrid, con
igual domicilio que el anterior, y contra
el menor de edad don Fernando Ocaña
García, con igual domicilio que los ante-
riores, éste representado por su padre, el
primero de los demandados, don Fernan-
do Ocaña Fernández, éste ya fallecido,
por lo que continuarán las actuaciones
contra los herederos desconocidos de és-
te, y doña Leonor García Ortega, por sí
y como representante legal de su menor
hijo Fernando Ocaña. García, sobre_ rec-
tificación de la inscripción de nacimiento
de dichos menor; y...

En la villa de Madrid, a 21 de abril
de 1962.—El limo. Sr. don Luis Ca-
brerizo Botija, Juez de primera instancia
del Juzgado número ocho de la misma,,
habiendo visto los presentes autos de

Sentencia

(A.—28.057)

Fallo
Que estimando la demanda de mayor

cuantía formulada por el Excmó. señor

Fiscal de esta Audiencia Territorial, con-
tra doña Leonor García Ortega, por sí y
como representante legal de su hijo me-
nor de edad Fernando Ocaña García,
debo declarar y declaro: Primero. Que el
niño demandado Fernando Ocaña García
es hijo ilegítimo. Segundo. Que el naci-
miento de dicho niño ha de inscribirse
en el .Registro Civil, como hijo de padres
desconocidos, con el nombre de Fernan-
do, que actualmente tiene, y con dos ape-
llidos usuales* y corrientes. Tercero. Que
con arreglo a lo que resulta de los pro-
nunciamientos anteriores, se rectifique la
inscripción de nacimiento del menciona-
do niño Fernando Ocaña García, prac-
ticada en la Sección correspondiente del
Registro Civil del distrito de la Inclusa,
de Madrid, que resulta a! libro 293, folio
310, inscripción núm. 2.369. Cuarto. Que
la presente ejecutoria sea anotada en el
Registro Civil del mencionado distrito de
la. Inclusa y se tenga en - cuenta en las
certificaciones de la inscripción de naci-
miento del niño 'Fernando Ocaña Garda,

(O.—48.748)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO
Habiendo solicitado de esta' Jefatura el

Canal de Isabel II la pertinente autori-
zación para la instalación de tuberías con
destino a la red de distribución de agua
en Leganés, que afecta a las carreteras
de Madrid a Fuenlabrada y de Leganés
a Villaverde, en la zona de la travesía de
la citada localidad, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 48, apartado b) del
vigente Reglamento de Policía y Con-
servación de Carreteras y Caminos Veci-
nales, de 29 de octubre de 1920, se ini-

cia expediente de información 7 pública
para que cuantas personas o Entidades
resulten afectadas por la realización de

dichos trabajos, puedan presentar sus re-
clamación en esta Jefatura, sita en la
calle Agustín de Betancourt, 4, en horas
hábiles de oficina, durante el plazo de
quince días, a partir de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, a 27 de abril de 1962.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—2.096)

Dirección General del Tesoro,
Deuda PúMica y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado tres resguar-
dos talonarios expedidos por esta Caja
General en 24-2-51 y 23-7-51 y 26-5-55,
con los números 261.232, 365.507 y
400.673 de entrada y 171.126, 175.088
y 206.311 de registro, correspondiente a
los depósitos constituidos por el Banco
Español de Crédito, en garantía de la
Sociedad Ibérica de Construcciones y
Obras Públicas, para responder de las
obras del dique de Poniente y muelles
del puerto de Tórrela vega, importante
T2.goo, 110.000 y 300.000 pesetas no-
minales, en amortización del 4 por 100,
a disposición del ilustrísimo señor Di-
rector general de Puertos y Señales Ma-
rítimas,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen que los presenten en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entreguen los refe-
ridos depósitos sino a su legítimo due-
ño, quedando dichos resguardos sin-nin-
gún valor ni efecto transcurridos que
sean dos meses, desde la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de
esta provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 36 del Reglamento de 19 de noviem-
bre de 1929. (E. 2.891-62.)

Madrid, 3 de mayo de 1962.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Unión Eléctrica Madrileña, domicilia-
da en Madrid, avenida de José Antonio,
número 4, solicita le sea otorgada con-
cesión para tender cable subterráneo a
15 KV., cierre de anillo, entre los ex-
tremos de las canalizaciones existente?
en las calles de Tomás. Bretón y del
Cobre.

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre
forzosa de paso de corriente eléctrica
sobre los terrenos de propiedad particu-
lar que atravesará el tendido.

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las tin-
cas afectadas por aquélla, copia de la
presentada. -

En todo su desarrollo se tenderá por
vías dependientes del Municipio, excep-
to el cruce bajo de la vía apartadero
de ((Linoleum Nacional».

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que ios
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefatu-
ra de Obras Públicas de Madrid, Agus-
tín de Betancourt, 4, o en la Tenencia
de Alcaldía de Mediodía, durante el
plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al de, la fecha de
publicación del presente, anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, que-
dando expuesto al público durante el
expresado plazo en la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid un ejemplar del pro-
yecto presentado.

Madrid, 25 de abril de 1962. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

Nota-extracto

El tendido del cable de que se trata
se desarrollará por la prolongación de
la calle de Tomás Bretón, en su cruce
con la vía apartadero de ((Linoleum Na-
cional», hasta su final, siguiendo des-
pués, en un corto tramo, por la calle
del Cobre, para terminar en la caseta
de «Samber».

(O.—48.792)

Nombre del peticionario: Don Eulo-
gio Plaza Salvador.

Domicilio: Ignacio García, núm. 2,
Canillejas (Madrid).

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Arroyo de Rejas.
Tramo: De 800 metros de longitud,

comprendido desde los 400 metros aguas
arriba del camino de Canillas a «Cerá-
mica San Antonio» hasta los 400 me-
tros aguas abajo de dicho camino.

Término municipal: Canillas y Cani-
llejas (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y_ ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natura-
les y consecutivos, contados a partir de
la fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R. —79-4 1-)

Madrid, 23 de abril de 1962. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Lon-
ginos Luengo.

(G. C—2.017)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

- previene a la persona en cuyo po
se halle que lo presente en esta Caja
tral, en la inteligencia de que están

ladas las precauciones oportunas pa
que no se entregue el referido depó

to sino a su legítimo dueño, quedan
jo dicho resguardo sin ningún valor n
efecto transcurridos que sean dos me
Ses > desde la publicación de este anun
Cl° en el «Boletín Oficial del Estado)
?. en el Boletín Oficial de esta pro-
Vlncia, sin haberlo presentado, con arre-
|l0 a lo dispuesto en el artículo 36 del
Keglamento de 19 de noviembre de 1929.

.Madrid, 30 de abril de 1962.—E-l Ad-
PHnistrador, Francisco Martínez Hino-

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja Ceneral de Depósitos

habiéndose extraviado un resguardo
snario expedido por esta Caja Gene-

en 28-12-1957, con *0s números
!-5Si de entrada y 224.804 de regis-
, correspondiente a un depósito cons-
»do por don Ramón Navarro López,
garantía de la construcción de 52 vi-
adas para la Obra Sindical del Ho-
: de Segovia, importante 133.000 pe-
as nominales en Deuda Amortizable,
disposición del Instituto Nacional de
Vivienda,

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se.reseña en la si-
guiente

I Dirección General de Tributos
Especiales

LOTERÍA NACIONAL
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

; glo al artículo 57 de la Instrucción Gene-
ral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:(G. C—2.105)

MIÉRCOLES 9 DE MAYO

NOT A

nota

(O.—48.749)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

NOTA

Cen

josa

Electricidad C-479

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Madrid, 5 de mayo de 1962.—El Jefe
de la Sección, Rafael Alonso.

(G.—1.445)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

María de los Llanos Monje Tabernero,""
María del Carmen Vozmediano Gil, Ra-
quel Josefina García Legido y Sofía Fuen-
te Gómez, del Colegio de la Paz.

María del Carmen Trapero López, del
Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

a Administración y Contabilidad de la

Hacienda Pública, por los que se desig-
pn oor la Superioridad.
„ • Subasta: Se celebrará con arre-

in a la instrucción de n de septiembre
£' gg5 y a la ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Pública de
o de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-

bre de 1952» modificando el capítulo. V

de la misma. .
8 a Proposiciones iguales: De con-

formidad con lo que dispone el artículo
de la ley de Administración y Conta-

bilidad de la Hacienda Pública, se pre-

viene que en el caso de que resulten dos

o más proposiciones de iguales importes
se verificará en el mismo acto licitación
oor pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se

decidirá la adjudicación por medio de

Madrid, 25 de abril de 1962.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—2.032)

3

guíente

ANUNCIO



(A.—28.059)

,que se expidan en lo sucesivo; y... Quin-
to. Que debo condenar y condeno a los
demandados a estar y pasar por lo que
resulta de lo pronunciado anteriormente,
y sin hacer expresa condena de costas.—
Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de los demandados será notificada
en los estrados del Juzgado y por medio
de edictos, en la forma que la Ley tenga
establecido, visto el ignorado paradero
en que se encuentran, lo pronuncio, man-
do y firmo. — Luis Cabrerizo. (Rubri-
cado.)

(A.—28.061)

don Manuel García Rama, en el pueblo
de Villaviciosa de Odón, carretera de
Madrid, Industrias "Icacero, S. A.".

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción que la Ley determina, expido el pre-
sente en Madrid, a treinta, de abril de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

El Juzgado de primera instancia núme-
ro veintidós, de Madrid, señalado con el
número 376, dé 1961, tramita expediente
sobre declaración de ausencia legal de
don Teodorniro Sociat Sanz, promovido

I por su esposa, doña Amparo Izquierdo
Hidalgo, conforme a lo dispuesto en el
artículo 1.82 del Código Civil.

Para que así conste y su publicación
por dos veces consecutivas, con interva-
lo de quince días,' extiendo el presente,
que firmo en Madrid, a diez de abril de
mil novecientos sesenta y dos.—J21 Secre-
tario, Antonio Sanz Dranguet.— El Juezde primera instancia, Francisco G. Ro-

j sado
'(O —-22.662-2)

Y para que sirva de notificación en
forma a los herederos desconocidos de
don Fernando Ocaña Fernández y a dpña
Leonor García Ortega, por sí y como le-
gal representante de su hijo menor de
edad Fernando Ocaña García, expido la
presente, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
veintiséis de abril- de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado).

(C. —22.702)

"Publicación'

Leída y publicada ha sido la anterior
sentenci;i por el limo, señor Magistrado
Juez de primera instancia, estando cele-
brando audiencia pública en el local de
su Juzgado hoy, día de su fecha, doy fe.
Madrid, veintiuno de abril de mil nove-
cientos sesenta y dos.—Ante mí, Acisclo
Torrecilla. (Rubricados.)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 18
edicto

mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado' de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por don Ricardo
Casanovas Salles, propietario de "Lanas
Casanovas", contra los ignorados here-
deros o causahabientes de don José Luis
de Grado López, sobre reclamación de
cantidad, en cuyos autos, por providen-
cia de este día, he acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera vez,
término de ocho días, en dos lotes inde-
pendientes, y precio de su tasación, los
bienes siguientes:

EDICTO
Don Francisco López Quintana, Ma"gis-

tra'do-Juez de primera instancia del nú-

Dado en Madrid,, a veintiocho de abril
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—28.075)

- Que el citado vehículo se encuentra
precintado por la Policía de Tráfico, en
virtud de orden del Juzgado de prime-
ra instancia núm. 23, de los de esta ca-
pital, en la callé de Manoteras, S-57, de
Madrid, donde podrán examinarle todos
los licitadores.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos', las' dos terceras
partes del expresado tipo.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a tercero.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depócitos; el diez por ciento del ex-
presado tipo de cuarenta mil pesetas, sin
cuya requisito no serán admitidos. .

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el limo. Sr. don Acis-
clo Fernández . Carriedo, Magistrado,
Juez de primera instancia número dieci-
nueve, de esta capital, en autos ejecuti-
vos seguidos a instancia de don ÁngelGonzález Lloreda, contra don Marcos
Cristóbal Povedano y otro, declarados en
rebeldía, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta en pública subasta, que se ce-
lebrará por primera vez en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día veintiuno
de mayo próximo, a las doce de su maña-
na, y por tipo de cuarenta mil pesetas,
en que ha sido tasado, el bien embar-
gado al demandado, que es un camión
marca "Intercontinental", matrícula
V-18620, con un "Barreiros Diesel" de
28 HP, EB-630759, N 142 E., en perfec-
to estado de funcionamiento. Las ruedas
del camión están deterioradas, así como,
al parecer, un palier del juego trasero.
El estado general del vehículo denota
mal cuidado y abandono del mismo.

Tasado en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Primer lote
Un automóvil turismo, marca "Re-

riault 4-4", matrícula M-187654, que se
encuentra en el Garaje Escorial, paseo de
las Delicias, 96. Y para que conste y sirva de notifi-

cación a Antonio Fernández Alvarez ex
pido el presente en Madrid, a 3 de mar-
zo de 1962.

Fallo: Que debo condenar y condenJ
al denunciado Antonio Fernández Alval
rez, como autor de upa falta de escín-
dalo, a la pena de 100 pesetas de multa,
reprensión privada y al pago de las cos-
tas del juicio; decomísese el estilete que
le fué ocupado y hágase entrega a Ma-
nuel Pérez Pérez de la pistola
propiedad, depositada en este Juzgado.

guíente

En el juicio de faltas núm. 474, delano 196.1, por escándalo, contra AntoniJ
Fernández Alvarez, se ha dictado sen]
tencia con fecha 3 de marzo de 1962Jcuya parte dispositiva es del' tenor sU

(B-~?27)

En el juicio verbal de faltas núm -Jde 1961, sobre escándalo y lesiones' rnítra otro y María Valcárcel Cresoo Htreinta años, soltera, bordadera. f¿,
ta, hija de Valentín y Matilde, náturde San Martín de 1* Vega (Madrid)!
tuvo su ultimo domicilio conocido en Zcapital, calle de Donoso Cortés, 21 ba¡n
se ha dictado sentencia en 16 de diciembre de 1961, condenando a la misma enmo autora de una falta de escándalo -la pena de 250 pesetas de multa y '„
prensión privada, y como autora de un'falta de lesiones, a la pena de diez día'de arresto menor, así como al- pag-o dila mitad de las costas del juicio, dispo
niendose la publicación de la presente eiel Boletín Oficial de esta provincia ¡
fin de que le sirva de notificación en for-ma en atención a su ignorado paradero, Madrid, a 19 de febrero de 196'-»• (G. C.—730) (B.—7Í2)

" JUZGADO NUMERO 18

Fallo: Que debo condenar y Cnn ,
al denunciado Pablo Carlos TíL dea
llejo a la pena de seis dfaTdJSSS V>
ñor y al pago de las costas del nr

m<
juicio.-Notifíquese esta senfencf a?fpartes; y para que tenga luear U A h

nunciado, líbrese edicto al lOLETI?' de
Oial de esta provbcia.-Asi por"L 1
sentencia lo pronuncio, mando y ¿Li
Constancio Lerma. (Rubricado) m1Y para que conste y sirva H e
cación en forma al decidí 3Carlos Jiménez Vallejo y su inserK/ 'el Boletín OfiCIAL de ¡¿¡í J^gM
expide la^ presente cédula en Madrid 117 de febrero de 1062. lvlaQnd, \

(G. C—741)

JUZGADO NUMERO 1,

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do (General Castaños, 1, segundo), se ha
señalado el día treinta de mayo en curso,
a las once horas, y se llevará a efecto ba-
jo las condiciones siguientes:

Tasados en la suma de ciento veinti-
siete mil ciento doce pesetas.

sador

Segundo lote
* Los géneros, enseres y maquinaria
existente en la fábrica instalada en la
planta'baja de la casa número 3 de la ca-
lle de Divino Valles, de esta capital, cuya
descripción consta en el testimonio remi-
tido por el Juzgado de primera instan-
cit núm. 17, y en el informe del perito ta-

(A.—28/058)

Notificaciones de sentencia

Primera

Dado en Madrid, a cinco de mayo de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado)

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del precio de venta para
cada uno de los lotes que quedan indica-
-dos, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

tencia, cuyo fallo y parte dispositiva di-
cen así:

Sentencia.—Madrid, a 15 de febrero
de 1962. —El señor don Juan Agulló So-
ler de la Escosura, Juez municipal núme-
ro 22 de la misma, habiendo visto y
oído el presente: juicio verbal de faltas
seguido contra Luciana Diez GiL casa-
da, domiciliada en la calle de San Cos-
me núm. 7, tercero, y María Nieves Ruiz
Sánchez, mayor de edad, casada, con
domicilio en el mismo que la anterior,

hoy en ignorado domicilio y paradero,
por supuesta falta de lesiones,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
la denunciada María Nieves Ruiz Sán-
chez, como autora de una falta de le-
siones, a la pena de tres días de arresto
menor y pago de la mitad de las costas.
absolviendo libremente a la denunciada
Luciana Diez Gil por no estar suficien-
temente probados los hechos que se le

imputan, con declaración de la mitad de

las costas de oficio.—Asi' por esta mi

sentencia lo pronuncio, mando y fi""""0-

Juan Agulló. (Rubricado.) .
Y para que sirva de notificación a la

condenada María Nieves Ruiz¿ Sáncnez.
en ignorado domicilio y paradero, se re-

mite al Boletín Oficial de la Pr°vmcl
en Madrid, a 19 de febrero de i9&2-

(G. C.-731) (B.-7I3)

JUZGADO NUMERO 22

En el juicio de faltas núm. 730, de;
1961, seguido en este Juzgado contra,

Luciana Diez Gil y María Nieves Ruiz;
Sánchez, por lesiones, se ha dictado sen-

Don Fausto Cartagena González, Juezmunicipal número dieciocho, de los de
esta capital.

Y para general conocimiento y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia expido la presente, que firmo enMadrid, a dos de mayo de mil novecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario, doc-
tor Francisco Torremocha.—El Juez mu-nicipal (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta }
habrá de consignarse previamente, en la !
mesa del Juzgado o en la Caja Generalde Depósitos, el diez por ciento del tipo
de subasta, así como que no se admití- I
rán posturas que no cubran las dos ter- j
ceras partes del expresado tipo.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro dieciocho, de Tos de Madrid, sito en
la plaza del General Vara del Rey, nú-
mero 17, el día veintinueve del actual, a :
las doce de la mañana, advirtiéndose á .'
los presuntos licitadores*: i

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se encuentra exhorto proceden-
te del Juzgado municipal de Mataró, di-
manante del juicio de cognición seguido
a 'instancia de Herederas de Julia Gines-
ta, S. A., contra "Galerías Brúñete", en
reclamación de.cantidad, en cuyo despa-
cho he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, y en el
precio de once mil seiscientas pesetas,-
28 mantas de lana para cama de matri-
monio, de diferentes colores y dibujos;
14 americanas de caballero, de distintos
tamaños y dibujos, y 30 pantalones es-
tambre para caballero, de diferentes ta-
llas.

TILIFOHO a$$ 64 a¡

IMPRENTA PROVINCIAL
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El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid sa publica

diariamente, excepto los domingos

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad dé ceder el
remate a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del referi-
do tipo de subasta.

Que el remate de los bienes podrá ha-
cerse a calidad de ceder a tercero; y

Que los bienes objeto de subasta se
hallan depositados en poder del actor,

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la
mesa de este Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento
del referido tipo de subasta de sesenta
y un mil ciento veinticinco pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Doce correas trapezoidales de 10 me-
tros de largo cada una.

Tres pletinas de ¿obre de 9 metros de
lago cada una por 8 centímetros y 5 mi-
límetros de gruesa.

Un ventilador metálico de la casa
"Manufacturas Metálicas Madrileñas",
de 1 1/2 de potencia, tipo P. C. E.,
102-4, núm. 12.480.

Otro ventilador metálico soplante de
la casa "C. E. de G. P.", núm. 76158.Una sierra mecánica para metales,
marca "Unic", de un avance aproxima-
do de 0,59 metros, de la casa "Aguirre",
de 1 1/2 HP, núm. 808.

Y se advierte a los licitadores:

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el limo, señor don Acis-
clo Fernández Carriedo, Magistrado,
Juez de primera instancia número dieci-
nueve de esta capital, en los autos eje-
cutivos que se siguen en dicho Juzgado
a instancia de don Manuel García Rama
y López, representado por el Procurador
señor Sorribes Torra y dirigido por Le-
trado, contra la Entidad "Furga, S. A.",
de esta vecindad, declarada en rebeldía,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, que se ce-
lebrará por segunda vez en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día veinti-
cuatro de mayo, próximo, a las doce de su
mañana, y por el tipo de sesenta y un
mil ciento veinticinco pesetas, setenta y
cinco por ciento del que sirvió para la
primera subasta celebrada de tales bie-
nes, los bienes embargados a la Entidad
demandada en tal procedimiento, que
son:

Sentencia.—En la villa de Madrid a16 de febrero «Je 1962.—El señor donConstancio Lerma Oquillas, Juez muni-cipal núm. 9, de esta Villa, ha visto los
presentes autos de juicio de faltas se-guidos por denuncia de José Luis Sán-
chez Sánchez, de diecisiete años, solteroempleado, y con domicilio en la Coloniade San Francisco, bloque 30, Puente deVal ecas, contra Pablo Carlos Jiménez

/ Vallejo, mayor de edad, conductor, y delque se desconoce el domicilio, por la su-puesta falta de lesiones.

JUZGADO NUMERO 9
En los- autos de juicio de faltas segui-

dos en este Juzgado bajo el núm. 641,
de 1961, en virtud de denuncia de JoséLuis Sánchez Sánchez, contra PabloCarlos Jiménez Vallejo, sobre lesionesse ha dictado- en el día de ayer la senten-
cia,' cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen asi:

MIÉRCOLES 9 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

\u25a0 JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 19

4


